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ACTA DE REINICIO DE OBRA No. 001 
 
 

En la Dirección de Agua Potable y Alcantarillado, el 09 de octubre de 2024, se reúnen 
los siguientes señores: EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE DESARROLLO PRODUCTIVO Y 

COMPETITIVIDAD EMPUDEPRO -TENA EP, CONTRATISTA, con RUC:  1560513060001, Ing. 
Civil Roberto Erazo, ADMINISTRADOR DE CONTRATO del proyecto “MEJORAMIENTO Y 
AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LAS COMUNIDADES ZANCUDO, 
GALÁPAGOS, COLONIA BOLÍVAR, LA PUNTA DE AHUANO, PAKAICHICTA, CRISTAL, 
NUCANCHI ALPA PARROQUIA AHUANO, CANTÓN TENA, PROVINCIA DE NAPO”; 
mediante el cual, autoriza el reinicio de la obra de la primera suspensión del contrato. 
 
CÓDIGO DE PROCESO:             RE-CEP-GADMTENA-2023-0109 
CONTRATO:          No. 032- GADMT-2024. 

OBJETO: “MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE 
AGUA POTABLE DE LAS COMUNIDADES ZANCUDO, 
GALÁPAGOS, COLONIA BOLÍVAR, LA PUNTA DE 
AHUANO, PAKAICHICTA, CRISTAL, NUCANCHI ALPA 
PARROQUIA AHUANO, CANTÓN TENA, PROVINCIA 
DE NAPO” 

UBICACIÓN:                                PARROQUIA AHUANO. 
VALOR: USD. 418.872,22 sin IVA. 
ANTICIPO 50%:                    USD. 161.875,68 sin IVA. 
PLAZO: 120 días, contados a partir de la notificación de la   Orden       

de inicio de obra, emitido por el Administrador de 
Contrato.   

 
FECHA INICIO DE OBRA:                       02 DE ABRIL DE 2024. 
FECHA DE TERMINACIÓN:            30 DE JULIO DE 2024. 
FECHA 1RA. SUSPENSIÓN DE OBRA:     12 DE JUNIO DE 2024. 
DÍAS DE SUSPENSIÓN:                            120 DÍAS. 
FECHA DE REINICIO DE OBRA:              09 DE OCTUBRE DE 2024. 
FECHA DE 2DA TERMINACIÓN CONTRACTUAL: 26 DE NOVIEMBRE DE 2024. 
CONTRATISTA: EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE DESARROLLO 

PRODUCTIVO Y COMPETITIVIDAD EMPUDEPRO -TENA EP 
            RUC: 1591728276001 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO:   ING. CIVIL ROBERTO ERAZO. 
FISCALIZADOR INTERNO:                   ING. CIVIL JAIME ROBALINO BARRIONUEVO. 
FISCALIZADOR AMBIENTAL:              ING. PATRICIO ESPINOZA. 
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ANTECEDENTES 
 
Mediante Memorando Nro. GADMT-DAPA-2024-1105-M del 03 de octubre de 2024, el 
Ing. Luis Geovany Navarrete Cueva, DIRECTOR DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO, 
me remite el Oficio Nro. MTOP-DDN-24-271-OF, Autorización de Uso del Derecho de Vía 
en la RVE-436.    
 
Mediante Oficio Nro. MTOP-DDN-24-271-OF del 01 de octubre de 2024, el Ing. Jorge 
Fabricio Pulla Ortega, DIRECTOR DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS DISTRITAL DE NAPO, 
emitió la Autorización de Uso del Derecho de Vía en la RVE-436 para el proyecto 
“MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LAS 
COMUNIDADES ZANCUDO, GALÁPAGOS, COLONIA BOLÍVAR, LA PUNTA DE 
AHUANO, PAKAICHICTA, CRISTAL, NUCANCHI ALPA PARROQUIA AHUANO, 
CANTÓN TENA, PROVINCIA DE NAPO”.  
 
Mediante INFORME TÉCNICO Nro. INF-MTOP-DDN-129-2024 del 22 de agosto de 
2024, el Ing. Alex Caicedo, ANALISTA DE INFRAESTRUCTURA DISTRITAL, sugiere 
autorizar el uso del derecho de vía para el permiso de cruces de la tubería de 
agua potable por puentes y alcantarillas en la RVE-436.   
 
Mediante Memorando Nro. GADMT-UOAP-2024-0363-M del 12 de agosto de 
2024, el Ing. Civil Roberto Erazo, ADMINISTRADOR DE CONTRATO, contestó el 
Oficio Nro. MTOP-DDN-24-211-OF y adjuntó el INFORME TÉCNICO No.17 GADMT 
DAPALC UOAP RE 2024 con la información solicitada para que se continue con 
el trámite del permiso del MTOP. 
 
Mediante INFORME TECNICO No. 17 GADMT DAPALC UOAP RE 2024 del 12 de 
agosto de 2024, contesté al Oficio Nro. MTOP-DDN-24-211-OF del 17 de junio de 
2024.   
 
Mediante Oficio Nro. MTOP-DDN-24-211-OF del 17 de julio de 2024, el Ing. Jorge Fabricio 
Pulla Ortega, DIRECTOR DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS DISTRITAL DE NAPO, contestó 
al oficio con numeración externa Nro. GADMT-A-2024-0262-O y numeración interna Nro. 
MTOP-DDN-2024-433-EXT, de fecha 24 de junio de 2024, mediante el cual se solicita al 
Ministerio de Transporte y Obras Públicas la autorización de intervención en la red vial 
estatal (RVE).  
 
Mediante Memorando Nro. GADMT-UOAP-2024-0241-M del 20 de junio de 2024, solicité 
se gestione con el Señor Mgs. Jimmy Reyes, ALCALDE DEL CANTÓN TENA, el permiso ante 
el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP). 
 
Mediante RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE AUTORIZACIÓN DE PRORROGA, Resolución 
Nro. GADMT-A-2024-0227-R del 12 de junio de 2024, se suspende el plazo al contrato No. 
032.GADMT-2024.             
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Mediante Memorando Nro. GADMT-UOAP-2024-0219-M del 11 de junio de 2024 que   
contiene el INFORME TÉCNICO N°12 GADMT DAPALC UOAP RE 2024, solicité la 
autorización de la SUSPENSIÓN DE PLAZO. 
 
Mediante INFORME TÉCNICO No. 12 GADMT DAPALC UOAP RE 2024 del 11 de junio de 
2024, el Ing. Civil Roberto Erazo, ADMINISTRADOR DE CONTRATO, sugirió se autorice la 
suspensión de plazo de la obra “MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE 
AGUA POTABLE DE LAS COMUNIDADES ZANCUDO, GALÁPAGOS, COLONIA 
BOLÍVAR, LA PUNTA DE AHUANO, PAKAICHICTA, CRISTAL, NUCANCHI ALPA 
PARROQUIA AHUANO, CANTÓN TENA, PROVINCIA DE NAPO”. 
 
Mediante Oficio Nro. EMPUDEPRO.SPI-2024-0026-O del 06 de junio de 2024, el 
SUBGERENTE DE PLANIFICACIÓN, INFRAESTRUCTURA E INVERSIÓN, solicitó una prórroga 
de plazo hasta que la contratante entregue la complementación a los diseños 
definitivos de la obra y los permisos. 
 
Mediante Memorando Nro. GADMT-F-2024-0040-M del 29 de mayo de 2024 que 
contiene el INFORME DE FISCALIZACIÓN No.02-FIS2-GADMT del 28 de mayo de 2024, el 
Fiscalizador Ing. Jaime Robalino me informó que para la ejecución de la obra se debe 
contar con los planos y detalles constructivos de acuerdo al estudio topográfico. 
 
Mediante Memorando Nro. GADMT-F-2024-0040-M del 29 de mayo de 2024 que 
contiene el INFORME DE FISCALIZACIÓN No.02-FIS2-GADMT del 28 de mayo de 2024, el 
Fiscalizador Ing. Jaime Robalino me informó que para la ejecución de la obra se debe 
contar con los planos y detalles constructivos de acuerdo al estudio topográfico. 
 
Mediante INFORME DE FISCALIZACIÓN No.02-FIS2-GADMT del 28 de mayo de 2024, el 
Fiscalizador Ing. Jaime Robalino sugirió a la Administración de Contrato, que previo a su 
revisión y análisis, se solicite al Departamento de Agua Potable y/o al consultor del 
proyecto remita los planos definitivos y el presupuesto de los componentes que no han 
sido considerados en el presupuesto referencial.      
 
Una vez otorgada la Autorización de Uso del Derecho de Vía en la RVE-436, mediante 
Oficio Nro. MTOP-DDN-24-271-OF del 01 de octubre de 2024, el Ing. Civil Roberto Erazo 
Administrador de Contrato sugiere el reinicio de la obra “MEJORAMIENTO Y 
AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LAS COMUNIDADES ZANCUDO, 
GALÁPAGOS, COLONIA BOLÍVAR, LA PUNTA DE AHUANO, PAKAICHICTA, CRISTAL, 
NUCANCHI ALPA PARROQUIA AHUANO, CANTÓN TENA, PROVINCIA DE NAPO”  
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Se procede con la notificación al Contratista para el reinicio de los trabajos 
correspondientes para la terminación de la obra; iniciando el miércoles 09 de octubre 
de 2024. 
 
Para constancia, firman en un original, para los que en ella intervienen. 
 
 
 
 
 
 
 
 
EMPUDEPRO -TENA-EP                                          Ing. Civil Roberto Erazo 
      CONTRATISTA                                              ADMINISTRADOR DE CONTRATO 
 
 
 
 
      

AUTORIZADO POR: 
 
 
 
 
 
 

Mgs. Jimmy Xavier Reyes Mariño 
ALCALDE DEL CANTÓN TENA 
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